ASOCTIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSEJO GENERAL DE ESPECI/A IDADES MEDICAS.

COMITE DE DERMATOLOGIA

ACTA NUMERO 1.

El dfa 11 de Julio a las 9:00 A.M., en la sede de la Asociacién -
Colombiana de Facultades de Medicina, se instalé el Comité de Der
matologia, por disposicién del Consejo General de Especilalidades
Médicas. Asistieron los doctores Gonzalo Calle, Guillermo Gutié -
rrez, Guillermo Arango y Diego Mejia, habiéndose excusado el Dr. -
Fabio Londofioc por estar ausente de la ciudad. Estuvo presente ade
m4s, el Dr. Enrique Urdaneta, Secretario del Consejo General de -
Especialidades Médicas y en representacién del mismo.

El Orden del Dia para la reunién fué el siguiente :

1. Eleccién de Presidente.

2, Estudio y aprobacién del Reglamento del Comité devDerma-
tologla.

3. Varios.

1. Eleccién de Presidente.

El Comité eligié por unanimidad al Dr. Gonzalo Calle, por un
periodo de un afio, a partir de la fecha. '

2, Estudio y aprobacién del Reglamento del Comité de Dermatologia

Se aprobé por unanimidad el Reglamento ( Anexo #1)

3. Varios

A continuacién el Comité estudi6é y aprobé el Programa Minimo -
de entrenamiento en Dermatologia, ( Anexo # 2).

El Dr. Guillermo Gutiérrez expresé la dificultad que tenia en
conseguir Residentes para el programa de la Nacional debido a
la desigualdad de salarios existente, en particular en relacién
con los del Instituto Lleras.El Comité acordé proponer la for-
macién en Bogot4d de un "pool", entre las entidades que puedan
dar entrenamiento en Dermatologfa, con el fin de que se inte -
gren, nivelando los salarios para evitar el problema expuesto.
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PARAGRAFO. El Secretario Ef cutivo del Consejo General

de Especialidades Médicas o un delegado de
este &unsejo, asistird con voz pero sin voto a las reuniones ordinarias
del Comité de Dermatologia.

ARTICﬁLO CUARTO Para los fines de certificacién de idoneidad
y por una sb6la vez tGnicamente, el Comlté de
Dermatologia establece tres grupos diferentes de candidatos asi

a - Especialistas por-Derecho Adquirido

Este grupo estaré constituido por aquellos profesionales
que el 11 de Julio de 1.969, hubieren llenado los siguien
tes requisitos :

1. Un afio de Internado, desempefiado en un HOSpltal nacio
nal o extranjero que merezca la aprobacién de la Aso-
ciacién Colombiana de Facultades de Medicina.

2. Diez ( 10 ) afios o m4ds de haber recibido el titulo -
de Médico.

3. Dedicacién exclusiva a la Dermatoibgia, durante un -
tiempo no menor de cinco (5) afios, previo concepto de
organismos o entidades médicas a Jjuicio del Comité.

4. En circunstancias especiales, el Comité de Dermatolo-
gia podréd proponer al ConseJo General de Especialida-
des Médicas el otorgamiento del titulo de Especialis-
ta en Dermatologia a un profesional eminente, cuyos -
servicios y pericia lo hagan merecer tal distineién, -
siempre y cuando que esta decisién se apruebe por una
nimidad tanto del Comité de Dermatologia como del Con
sejo General de Especialidades Médicas.

b - Especialistas en EJercicio

Este grupo estard integrado por quienes el 11 de Julio de
1969 tengan menos de diez (10) afios de haber recibido el -
tftulo de médico, menos de cinco (5) afios de ejerciclio de
la Dermatologia. En este grupo podrédn ser certificados sin
- la préctica de los exdmenes que luego se establecen, los -
candidatos que llenen los siguientes requisitos :

1. Haber cursado ﬁn afio de Internado Rotatorio

2. Haber completado un curso de entrenamiento en forma de

Residencia o curso de educacién graduada en Dermatolo-

‘ _ gia, de por lo menos tres (3) afios,” debidamn ente certi-
-4 ficados. :

L—— PARAGRAFO. Los especialistas en ejercicio cuyo adiestramiento no fue
re considerado suficlente por la Asociacién Colombiana de
. Facultades de Medicina, deberdn presentar los exdmenes y
pruebas de 1done1dad exigidos por el Comité de Dermatolo-
gia.

c - Los médicos que nohan comenzado la especializacién, o que
estdn en el desarrollo de su adiestramiento, una vez con-
cluido éste y aceptado por la Asociacién Colombiana de Fa
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cultades de Medicina, deberdn someterse al exdmen que el
Comité de Dermatologia organice y reglamente.

ARTICULO QUINTO Ias pruebas de idoneidad y los exdmenes de que
habla el Articulo anterior tendran las siguien

tes especificaciones generales :

a - Andlisis de condiciones éticas en su profesién y -en su co
munidad. :
b - Cumplimiento y aprobacién de un programa de educacién gra

duada en Dermatologia nacional o extranjero, que haya si-
do a su vez aprobado por el Comité y por el Consejo Gene-
ral de Especialidades Médicas.

c - Aprobacién de un exdmen de idoneidad TEQRICO-PRACTICO, -
dentro de las especificaciones que establezca el Comité.

PARAGRAFO. Los especialistas en ejercicio cuyo adiestra

v miento no fuere considerado suficiente por -
la Asociacibn Colombiana de Facultades de Medicina, serdn eximidos de -
lo establecido en el literal b) del articulo 50. del presente reglamen-
to, pero deben cumplir los literales a) y c) de este Articulo.

ARTICULO SEXTO Los exdmenes de que tratan los literales b) ¥y
¢) del articulo 4o. se realizardn por lo me -

nos una vez al afio y el candidato podré presentarse hasta por tres (3) --
veces con intervalos de un (1) afio.

ARTICULO SEPTIMO - Para la presentacién de estos exdmenes los -
candidatos deben llenar las hojas de solicitud

elaboradas por el Comité de Dermatologia y adjurt ardn los documentos nece
sarios para certificar las siguientes condiciones :

a = Haber completado satisfactoriamente los estudios médicos en
una Escuela de Medicina reconocida por la Asociacién Colom-
biana de Facultades de Medicina y estar legalmente autoriza
do para el ejercicio de la profesién.

b - Haber terminado satisfactoriamente un afio de Internado en -
un Hospital aprobado por el Comité de Acreditacién de Hosp}
tales de la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina.

c - Haber realizado un programa de educacién graduada en Derma-
tologla debidamente aprobado por el Comité y el Comsejo Ge-
neral de Especialidades Médicas.

d - Presentar referencias relacionadas con condiciones éticas y
morales dentro de las normas que establezca el Comité de -

Derpatologia. -
PARAGRAFO. Se entiende que para la presentacién del exd -

men, los médicos contemplados en el Pardgrafo
del literal b) del Articulo 4o0. quedardn eximidos del literal c) del Ar -
ticulo To.
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PARAGRAFO. Los documentos antes mencionados seran envia

dos a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Ge
neral de Especialidades Médicas de donde serédn remitidos al Comité. -

ARTICULO OCTAVO Ios programas de Educacién Graduada para ob-=
tener el titulo de Especialistas en Dérmato-
logia, serén aprobados por el Comité y por el Consejo Genral de Especia
lidades Médicas y deben reunir los siguientes requisitos generales : -

a - Constituir un progr ama ordenado de entrenamiento en Der-
matologia de responsabilidad progresiva, con una duracién
no inferior a tres (3) afios.

b - Estos programas de adiestramiento deben tener un Jefe o0 -
Coordinador responsable, que debe ser especialista certi-
ficado con categoria docente adecuada.

PARAGRAFO lo. 'E1 concepto para la aprobacién inicial del -
programa se tomard de los datos de la encues
ta realizada por el Consejo General de Especialidades Médicas y del re -
sultado de la visita que llevard a cabo el Comité de Dermatologla.

PARAGRAFO 2o0. 1a aprobacién de estos programas serd tempo -

ral y por lo menos cada dos arios necesitaréa -
una evaluacién cuidadosa del Comité. ’

PARAGRAFO 3o. Los diferentes programas de Educacién Gradua-

da pueden ser aprobados total o parcialmente
en uno o més niveles, por el -Comité y por el Consejo General deEspeciall
dades Médicas. :

ARTICULO NOVENO. _El costo del Exdmen de gue trata el Articulo

50. serd de QUINIENTOS PESOS M.cte ($500.00)
pagaderos en el momento de inscribirse para el exdmen.

PARAGRAFQ lo. Los nuevos exédmenes pagardn derecho de QUI-

NIENTOS PESOS M.cte ( $ 500.00) por cada vez.

PARAGRAFO 20. Ia certificacién de Especialistas por Dere -

cho adquirido que se establecen en el Articu
lo 4o., tendrédn un valor unitario de TRESCIENTOS PESOS M.cte ($300.00).

PARAGRAFO 0. Estos derechos pasarédn a la Tesoreria de la

Asoclacién Colombiana de Facultades de Medi-
cina por intermedio de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General de -
Especialidades Médicas. : '

ARTICULO DECIMO 1os candidatos aprobados en cualquiera de los

grupos por el Comité de Dermatologia, deberén
ser sometidos a la posterior aprobacién del Consejo General de Especiali
dades Mé&dicas y los certificados de idoneidad serdn expedidos eonjunta -
mente por los Presidentes de la Asociacién Colombiana de Facultades de Me
dicina, del Consejo General deEspecialildades Médicas y del Comité de Der-

matologia.

]
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CONSEJ O GENERAL DE ESPECIALIDADES MEDICAS.

COMITE DE DERMATOLOGIA

PROGRAMA MINIMO DE EDUCACION PARA GRADUADOS EN

DERMATOLOGIA.

DURACTION DEL PROGRAMA

El Programa de Residencias en Dermatologfa tendrd una dura
cién de tres (3) afios, distribuidos asi :

Primer Afio : MEDICINA INTERNA

Campos de la Medicina Interna relaclonados

con la-Dermatologia: Nutricién (3 meses_),
Vascular Periférico ( 3 meses), Hematologia (3 meses), Psi
cologia General y Psiquiatria, haclendo énfasis en sus re-
laciones con la Dermatologia ( 3 meses). Este Prqrama es
tentativo y puede modificarse a juicio del Jefe del Servi
clo y del Jefe de Educacién para Graduados, teriiendo en -
cuenta cada candidato en particular, y las facilidades de
la Institucién.

Ia anterior rotacién es deseable pero ello no implica que
quien haya hecho un afic de Residencia en Medieina Interna
en un Servicio reconocido por la Asoclacién, no pueda aspl
rar a continuar su residencia en Dermatologia en el Segun-
do Afio de este Programa.

E1 Residente deberéd asistir a las reuniones mas importan -
tes del Departamento {( R.C.M y C.P.C.)

Transcurrido y aprobado este Primer Afio el Residente queda
dependiente académicamente de la Seccibn de Dermatologla.

Segundo Afio : 1. Clencias B4sicas relacionadas con la Espe
clalidad.

a. Embriologla, Anatomia e Histologia, Fisiologfa ( 50 ho-
ras afio),

b: Inmunologfa y Alergia ( 50 horas afio )

c. Bacteriologia, Parasitélogia'y Virologia ( 50 horas afio)
d. Bioquimiea ( 50 horas afio)

e. Histopatologia ( 50 horas afio)

f. Micologfa ( 100 horas afio - Puede dividirse entre el -
R-2 y el R-3) :




10‘

Club de Revistas ( 1 hora semanal).

An&lisis ‘de libros nuevos ( Year Book, etc) ( 1 hora se
manal. )

Rondas en el Servicio ( con participacién de todos los

Profesores y Residentes) ( 3 horas semanales)

Ateneo de Dermatologia ( 2 horas semanales )

Asistencia a la Consulta Externa, acompafiados de un pro
fesor o un Residente de 3er. Afio ( Minimo 10 horas por
semana ).

Responsabilidad de los pacientes hospiltalizados (super?
visién del trabajo del Interno ).

Ayudantfa en las intervenciones guirtrgicas y toma de biop

sias.

Durante este segundo afio el Residente someteria a la =
consideracién del Jefe del Servicio un plan de trabajo
de investigacién el cual una vez aprobado, deberia ser
ejecutado durante el resto del tiempo que dura la resi-
dencia y finalizado antes del término de la misma. Al -
mismo tiempo deberéd colaborar en la ejecucién de los -
programas de investigacién que se llevan a cabo en for=-
ma conjunta dentro del Servicio.

Asistencia al C.P.C. ¥y al R.C.M.

Tercer Afio :

1.
2.
e
4.
5.
6.

10.

11.

12.

Histopatologia ( 50 horas afio).

Club de Revistas ( 1 hora semanal)

Revisién de Libros Nuevos ( 1 hora semanal)

Ateneo de Dermatologia ( 2 horas semanales)

Rondas al Servicio de HoSpitalizados

Consulta Externa de Dermatologla ( Minimo 10 horas a la

semana ).

Docencia ( minimo 3 horas semanales).

Actividades Extramurales : Asistencia a los Hospitales =

regionales o Centros de Salud para hacer en ellos Consul
ta Dermatolégica y docencia ( minimo 3 horas semanales ).

Realizacién de intervenciones quirdrgicas relacicnadas -

con la Especialidad

Aplicacién de Radioterapia, baJjo supervisién adecuada, -

previo uncursillo teé6rico que tendria una duracién mini
ma de 10 horas.

Atenci6n de las interconsultas de otros Servicilos.

Asistencia al C.P.C. ¥y al R.C.M.




EVAIUACION. -

Se deja a Jjuicio de los diferentes Servicios la evaluacién
periodica y final de los Residentes, basada en la reglamen
tacién que para tal efecto dictara el Consejo General de -
Especialidades Médicas, teniendo en cuenta que el certifi-
cado de Especialista en Dermatologia s6lo podria ser otor-
gado por la Asoclacién Colombiana de Facultades de Medici-
na, de acuerdo con la reglamentacién respectiva.

RECOMENDACIONES GENERALES

La comisién considera que para el cumplimiento de este pro
grama bAsico es necesario que los servicios que se aprue -
ben para desarrollarlo deben reunir los siguientes requisi
tos :

1. Un profesor de tiempo compléto como minimo debidamen
te acreditado como Especialista en Dermatologia por
la Asociacién Colombiana de Facultades de Medicina.

2. Personal id6neo para la ensefianza de la Histopatolo-
gia y Micologla que né necesariamente debe pertenecer
al Servicio de Dermatologia.

3. Contar con los recursos audio-visuales suficientes -
para la ensefianza ( Micoteca, coleccién fotogréafica,
ete. ) ‘

L, Disponer de aparato de Radioterapia superficial o de

un Servicio afiliado donde se pueda realizar esta par
te del adiestramiento.

5. Realizar un promedio de 20 consultas diarias.

6. Contar con un minimo de 10 camas para ia hospitaliza
cién de enfermos Dermatolégicos.

Bogotd, D.E, Julio 11 de 1.969
/hhl.



